
Miércoles 21 de Mayo de 1875. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Niim. 975.
Irticolo de ota Palma 19 mayo 1873.—El gober- año, hasta tanto que por el re°lamen- 

nador, Ensebio Pascual, r ’ • ■ - -

Núm. 788. Núm. 790.

. . . . ,. . i, vice-presidente de la Comisión perma-। lo para la ejecución de la repelida ley nenie, Antonio Marroig.—El secreta- 
municipal se regularice dicho servicio "

i en la forma mas conveniente para to-
; dos los trámites de la contabili tad.»

rio, Silvano Font y Muntaner.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Terminado y remitido por el ramo de 
Obras públicas el proyecto de carrete
ra de tercer orden comprendida entre 
Ibiza y San Juan, procede la tramita
ción del espediente en la forma que 
determina la ley de 22 julio de 1857.

En su consecuencia he dispuesto que 
dicho proyecto que te de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no, durante los 30 dias que señala el 
art. 8.u de la citada ley, publicándolo 
así en este periódico oficial y por edic
tos en los pueblos interesados, para

En la Gacela de Madrid n.° 112 del
22 de abril próximo pasado se halla 
inserta una orden delExmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación cuyo contenido 
es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

«A1 gobernador de la provincia de 
la Corona se comunica por este Minis
terio con fecha de hoy la orden si
guiente:

«Enterado este Ministerio de la con
sulta elevada por esa Comisión pro
vincial exponiendo la necesidad de

Lo que comunico á V. S. á los fines 
expresados. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 12 de abril de 
1873 —Pí y Margall.»

Y considerando esta Comisión per
manente que la preinserta orden es de 
grande inléres para los Ayuntamien os 
de esta provincia; ha acordado su in
serción en el Boletín oficial recom n- 
dándoles su mas exacto y puntual cum
plimiento para el buen orden y regu- 
lariiad de las operaciones de contabi
lidad municipal.

Palma 13 de mayo de 1873 —’El 
více-presidente de la Comisión perma- 
n nle, Antonio Marroig.—El secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 792.

que, llegando á noticia de las corpora . .
ciones y particulares á quienes la via que se dicte una medida que baga es- 
pueda inte t esar, presenten las recia- tensiva á los Ayuntamientos la Real or

den de 4 de octubre de 1871 declaran-

Núm. 791.

maciones que juzguen de derecho en 
el improrogable plazo que se marca, á 
contar desde el dia de la aparición de , 
este anuncio.

Palma 19 mayo de 1873.—El go
bernador, Ensebio Pascual.

do que el período adicional para la 
contabilidad provincial debia cerrarse 
en fin de diciembre, con arreglo al ar
tículo 78 de la ley de 20 de agosto de 
1870, que hace aplicable á a lucilos

Núm. 789.

¡ presupuestos lo ordenado en el 125 de
I la ley municipal:

Visto que este artículo prescribe son 
aplicables á la Hacienda municipal las

Administración local. — Presupuestos 
municipales.—Apesar de la circular de 
este cuerpo provincial publicado en el 
Boletín oficial n.° 948 fecha 19 marzo 
último encargan ¡o á los Ayuntamientos 
de esta provincia, remitirán dentro del 
plazo de 13 días, un ejemplar del pre
supuesto eslraordinario ó adicional al 
ordinario vigente de 1S72 á 73, otro
del refundido, liquidaciones generales 
de gastos ó ingresos del ejercicio de 

i 1871 á 1872, certificaciones de actas

Cárceles.—Presupuestos. — Aproba
do por esta Comisión el presupuesto 
de los gastos de la cárcel del partido 
de Inca, que debe regir durante el pró
ximo año económico de 1873 á 187Í 
se ha procedido á la formación del re
parto del déficit que arroja dicho pre
supuesto, señalando la. cuota con que 
deben contribuir los Ayuntamientos de 
los pueblos de aquel partido, con ar
reglo á la base de población, cuyo re
sultado se publica á continuación.

Los señores alcaldes de los pueblos 
del citado partido cuidarán de que se 
incluya en sus presupuestos munici
pales que deben formar para el referi
do ano económico, la cantidad seña
lada a sus distritos, y dispondrán se 
realice su importe con'la debida pun
tualidad, á fin de que las obligacio
nes afectas al servicio de que se trata 
queden cubiertas al terminar el mencio
nado ejercicio de 1873 á 74.

. Palma 16 de mayo de 1873.—El 
vico-presidente de la Comisión perma
nente, Antonio Marroig.—Por acuerdo 
de la Comisión permanente, Silvano 
Font y Muntaner, secretario.

Partido de Inca.

Sección de Fomento. —barreteras.— disposiciones de la ley de contabilidad , .un « .u-nmuatmués ue acias 
Terminado y remitido por el ramo de ; del Estado en cuanto no se opongan á 1 de arqueo celebradas * n 30 de junio y 
Obras públicas el anteproyecto de car- i la presente, y que el año económico ; 31 de diciembre de 1872 y demas do-
relera comprendida entre Andrailx y
SU puerto, procede la formación del 
espediente que marca la lev de 22 ju
lio de 1857.

Al efecto he dispuesto exponer di
cho anteproyecto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno durante los 30 
dias que determina el art. 8.° de la ci- 

a ley, publicándolo asi en este pe- 
Módico oficial y por edicto en la villa 
de Andrailx, para que llegando á no- 
beia de las corporaciones y parlicula- 
rcs á quienes la via pueda interesar 
Presenten las reclamaciones que sean 
de derecho en el plazo improrogable 
Que se señala, á contar desde el dia de 
a aparición de este anuncio.

municipal será el mismo que rija para ¡
los presupuestos y cuentas general s •

comentos prevenidos por las instruc
ciones del ramo, solamente han cum
plimentado el interesante servicio de 
que se trata, los Ayuniamionios deCap-

de la Nación: *
Y considerando que los fundamentos !

en que se apoyo dicha Real orden no í u^puid, minia, ¡una, x^muauc-
dejan duda alguna de que los Munici- ¡ la y Mahon. En su consecuencia ha 
pios habían también de cerrar sus cuen- acordado esta Comisión provincial con-

depera, María, Petra, Alamor, Ciudade-

las en fin de diciembre, pues no de minar desde luego á los Ayuntamientos 
otra manera podría entenderse cuando morosos con el máximum de la mulla
el texto legal que en aquella se invoca 1 que autoriza el art 175 de la vigente 
es precisamente de la ley municipal de । ‘ 
20 de agosto de 1870, aplicable para i
la contabilidad de las provincias;

Como ministro de la Gobernación de 
la República, he resuello que las cuen
tas adicionales ó de ampliación deben 
cerrarse en fin de diciembre de cada i

ley municipal y prevenirles que si den
tro del improrogable plazo de 8 dias 
no obran en la Secretaría de esta Di
putación los referidos ocumentos, ha
rán efectiva la citada mulla sin contem
plación alguna.

Palma 16 de mayo de 1873.—El
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^2
del notario, desprecio tanto mas inex । 
cusable cuanto que dicho deber les ha 
sido recordado en las dos disposiciones 
de fecha reciente, ambas mencionadas, 
si es que las mismas circunstancias que 
nos rodean, el empeño del Gobierno de 
que las elecciones sean la expresión 
verdadera de la voluntad del pais, y la 
necesidad para esto de que el sufragio 
oslé rodeado de todas las garantías in
dispensables, obligarían á aquel á ser 
severo é inflexible con los que, desco
nociendo su misio menospreciando la 
ley, y dejando huértana de pruebas á 
la acción de la justicia, se negasen a 
prestar su ministerio en los casos en 
que apareciese necesario, siettio debi
damente requeridos al efecto. Las cor
recciones disciplinarias y la traslación 
serian el castigo inmediato de tal falla.

Tales son los propósitos que animan 
al Gobierno, tales sus intenciones que 
espera de V. I sabrá secundar, incul
cando estas mismas ideas en el ánimo 
de subordinados, vigilando para que 
las salu iables prevenciones contenidas 
en la presente circular no sean una le
tra muerta, y dando cuenta á este Mi
nisterio de cuan.o á ellas se oponga ó 
pueda contrariarlas; bien entendido que 
el Gobierno está resuello á exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los que,. 
cualquiera que sea su categoría, no 
contribuyeren en la esfera y medida que 
cada cual debe hacerlo al buen éxito 
de sus esfuerzos, sin excepción de per
sonas, sin distinción entre amigos po
líticos y adversarios, como quien solo 
lleva por norte el respeto á la ley y los 
principios inmutables de justicia.

Madrid 6 de mayo de 1873.—Sal
merón.—Sr. Presidente de la Audien
cia de......

Y habiendo dado cuenta al Exino. é 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
ha dispuesto que dicha circular se in
serte en el Boletín oficial de la provin
cia pa a su cumplimiento.

Palma 12 de mayo de 1873.—Mi
guel Iso.

una parte activa y directa en las luchas 
do los partidos contendientes; de aq d á 
asociars - á trabajos electorales, firman
do manifiestos, circulando programas, 
asistiendo á clubs ó reuniones, reco
mendando candidato', ejerciendo la 
propaganda en cualquier forma que sea, 
media una distancia inmensa, que na
die menos que los que desempeñan un 
cargo público, y muy especialmente si 
este es inamovible, pueden desconocer, 
obliga-los como están á ostentarse á los 
ojos de sus conciudadanos libres del 
espíritu de bandería y exentos de toda 
pasión de partido, siempre inspirados 
en la conciencia de sus deberes, acto
res tranquilos, ya que no neutrales es
pectadores, de los odios y enconadas 
luchas de la política militante, incapa
ces, por tanto, de dejarse supeditar por 
ella ni de poner la infl ¡encia oficial al 
servicio de ninguna de las parcialidades 
que se disputan el triunfo.

Los Registradores de la propiedad y 
los Notarios deben tener muy presente 
que en medio de la exci acion propia 
de estos momentos, la mas exquisita 
prudencia no basta á veces para evitar 
las desconfianzas que engendra el es
píritu receloso de partido.

La misma inamovilidad de los cargos 
que desempeñan les obliga á una ma
yor circunspección en toda su conduc
ta, que no sin una justa compensación 
se obtiene aquella inapreciable prero
gativa en el estado actual de la Admi
nistración en España, ni de otra suerte 
podrá arribarse jamas á la separación 
absoluta del. Administración y de la 
política, desiderátum de. la opinión y 
del Gobierno que este está demostran
do con lodos sus actos.

Sensible seria que lejos de conocerlo 
así, algunos, escudados con esa misma 
ventaja, se sirviesen de ella, para con 
mayor seguridad á su entender adoptar 
procedimientos poco en consonancia 
con su carácter . con el puesto que 
ocupan; sensible seria que, sor ios ala 
voz de sus deberes y a la del Gobier
no, pusiesen á este en la necesidad de 
demostrarles que dentro de la ley exis
ten medios para poner correctivo á ac
tos que cuando menos han de contarse 
entre los que hacen desmerecer á sus 
autores en el concepto público, y mas 
sensible aun que esto, si cabe, seria 
la falta por parte de los Notarios á lo 
prevenido en la orden de este Ministe
rio de 11 de abril próximo pasado, por 
la que se declara que su deber de dar 
fé en los actos que se refieran á elec
ciones es tan ineludible en este como 
en cualquier otro caso, y á la terminan 
le prescripción del decreto de 17 del 
mismo mes, que en relación con lo ya 
dispuesto en el art. 2.° de la ley de 
28 de mayo d- 1872, les obliga á dar 
fé de las incidencias ocurridas en actos 
públicos presidí ¡os por Autoridad com
petente p. nién ndo antes en conocimien
to de la misma, por cuya razón les 
prohíbe estar ausentes del distrito no
tarial en el tiempo en que las elecciones 
se verifican. ,

No ya la mera infracción de un pre
cepto legal de por si bastante grave pa
ra que el Gobierno no pudiera mirarle 
con indiferencia, no solamente este des
precio de uno de los primeros deberes

Núm. 793.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Intervención.—Anuncio 
—D. Francisco Ignacio Sastre y el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma en 20 y 
29 diciembre de 1864 consignaron en 
esta Sucursal de U Caja general de De
pósitos 40 y 45 pesetas en clase de 
necesarios en metálico para alivio <le 
los desgraciados por efecto de la inun
dación de Valencia y habiendo sufrido 
extravio las respectivas cartas de pago 
señaladas con los números 2304 y 
2358 de entrada y 605 y 608 del re
gistro de inscripción, se invita á la 
persona ó person s en cuyo poder pue
da existir cualquiera de < lias para que 
las presente en esta Intervención en la 
inteligencia que de no verificarlo antes 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio se p. garán di
chos itepósitos á quien corr. sponda, 
quedando la caja libre de ulterior res
ponsabilidad.

Palma 17 mayo 1813.—Biicio Ma- 
ria Caramés.

Núm. 794.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gaceta de 1 del actual se halla 
inserta la siguiente circular del

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

La circular del 5 del corriente habrá 
hecho conocer á V. S. el pensamiento 
del Gobierno acerca de la actitud que 
conviene á los individuos del orden ju- 
dicia1 y Ministerio fiscal durante las 
elecciones para Diputados á Corles 
Constituyentes próximas á verificarse.

Hoy el Gubiemo necesita ex, oner 
sus propósitos con respecto á otros fun
cionarios dependientes de este Minis
terio, que sin esta precaución podrian 
exlralimilar la línea de conducta que 
les está trazada en las actuales circuns- 
cias.

Aunque los Registradores de la pro
piedad y los Notarios no estén en el 
mismo caso que los encargados de ve
lar por el cumplimiento de la ley, ó de 
aplicarla rectamente, su posición ofi
cial, no oblante, les impone el deber 
de mantenerse á una prudente distancia 
de cuanto pueda comprometer ó lasti
mar su decoro, disminuir su prestigio, 
relajar los resortes del poder, y poner 
en peligro la in epen -encia y la mora
lidad administrativa, sometiendo los 
empleos del Estado á la perniciosa in
fluencia de la pasión política que debe 
estar constantemente alejada de ellos.

En buen hora qoe como ciudadanos, 
y ciudadanos de un pueblo libre, emi
tan su voto conforme su conciencia les 
dicte, que no ha de ser el Gobierno, 
que hace alarde de profesar el dogma 
democrático en toda su pureza, quien 
les impida ó coarte el ejercicio de tan 
preciado derecho; pero de aquí á tomar

Núm. 796.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias intestadas de 
Esperanza Pieras y Bestard y Esperanza 
Fieras y Pieras madre é hija fallecidas 
en esta ciudad, la primera en veinte y 
tres setiembre de mil ochocientos se
senta y cinco y en quince de octubre de 
dicho año la segunda; para que dentro 
el término de treinta dias comnarezcan 
ante el presente Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, á ejecutar el re
ferido derecho en los autos de ab-intes- 
talo promovidos por Juan Pieras y Pie- 
ras; pues de no hacerlo les parará el 
juicio q ie hubiere lugar

Palma quince de mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.-—Francisco Ma
ría Donnel.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.

Núm. 797.

D. Luis CMstellá juez municipal letrado en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas los que se crean con de
recho al resto de un depósito con sus 
intereses impuesto por D. Pablo Torres 
en la Tesorería de esta provincia en dos 
de noviembre do mil ochocientos cin
cuenta y nueve á disposición de este 
Juzgado en cantidad 7.799 reales 59 
céntimos vellón cuyo resloes de 3.899 
reales 80 céntimos comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado y oficio del ac
tuario que refrenda dentro el término 
de treinta dias á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid, bajo apenibimienlo e pararles el 
perjuicio á que haya lugar; en la inteli
gencia de que pretenden dicho resto 
D.a Margarita Pujol y su hijo D. Mannel 
Veyerel.

Palma de Mallorca nueve de mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Luis 
Gaslellá.—Por su mándalo, Enrique 
Bonet.Núm. 795.

D. Francisco María Donnetjuez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este según lo edicto y pregón se 
cita llama y emplazo á lodos los que se 
crean coa derecho á las herencias de 
Jaime Mesquida y Amengual fallecido 
en diez y nueve noviembre de mil ocho- 
cienlos sesenta y nueve y á la de Bar
tolomé Mesquida y CaBellas fallecido 
igualmente en treinta setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno, para que en 
el término de treinta dias comparezcan 
á este Juzgado á deducir su durecho en 
las espresadas herencias, pues q ie de 
no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que baja lugar; asi queda mandado en 
los autos promovidos por Antonio 
Salas.

Palma doce mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco M.1 Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 798.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza álos que se crean con 
derecho á heredar á D. Jaime M0' 
rey y Borras, fallecido inlestalo eD 
ia ciudad de Málaga en primero de 
noviembre de mil ochocientos selcota 
y dos para qu * comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro el tériui110 
de treinia dias bajo apercibimiento d6 
lo que haya lugar por quedar asi 
dado con providencia de esta fecha t,a 
los autos de intestado del precitado d°Q 
Jaime Morey promovido por sus bÜ0^ 
D.' Francisca, D." Antonia, D/Magd3 
lena, D. Juan, D. Matías y D, I3101 
Morey y Vanrell. . -

Palma diez mayo de mil ochoci^ 
setenta y tres.—Luis Gaslellá. 
su mandado, Ramón M.° Ballester.

M.C.D. 2022



Núm. 799.

D. Francisco de ^aula Putg jueí de pri
mera instancia de! d.sthto de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por este segundo edicto se cita llama 
y emplaza á los que se crean con de- 
cho áheredar á Antonio Fusler, marido 
de Josefa Aguiló y Corles, hijo de An
tonio y de Geronima Bonnin, natural d 
esta ciudad y vecina de la parroquia de 
Santa Eulalia, muerto en la misma, sin 
testar á la edad de cuarenta y nueve 
a9os, el catorce de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres, para q ie com
parezcan á este Juzgado dentro el tér
mino de veinte dias, á contar del en 
que se publique este edicto en el Bole
tín oficial do la provincia, como ya lo 
ha verificado Pedro Mateos y González 
en el concepto de marido de Francisca 
Fusler y Aguiló, baj) apercibimiento 
que de no wrifi- arlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma trece de abril de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—Por mandado de S S., Pedro 
Gazá.

Núm. 800.

Eu virtud del presente edicto se saca 
á pública subasta por término de veinte 
dias el predio huerto llamado Son Mur- 
lanet con casa en el construida situada 
en el término de esta ciudad de esten- 
sion de cinco cuarieradas poco mas ó 
menos que confina por Norte con senda 
ó travesía que se dirijo al camino de 
Llummayor, por Sur por este mismo ca 
mino, por Este con el predio ó huerto 
Son Moría y por Oc-le con el predio 
Son Emiguet justiprecia ¡o dicho predio 
con las casas en la cantidad de veinte 
y dos mil doscientas pesetas. Embar
gada dicha fi -ca á D. Jaime Rius y á 
instancia de D. Vicente Burdoy y como 
marido de D.“ María Ferrer para pago 
del crédito de estos, y queda señalado 
para el remate en este Juzgado el dia 
diez de junio próximo á las doce de su 
mañana, siendo de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remulle, es
critura de traspaso y demás anexo á 
la transferencia de la propiedad.

Palma quince mayo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 801.

P. Francisco de Asis lbañes y Brotons 
juez de primera instancia de esta villa 
y su pailido.

, Hago saber: Que en el espediente 
juicio abinlestalo de Jaime Juan y Rie
ra y Lorenzo Juan y Caldcntey, insta
dos p r Bárbara Caldenley esposa y 
madre respectiva, he dispuesto llamar 
Y emplazar por medio del présenle 
edicto á lodos los que se creen con 
derecho á heredar á los memorados 
Jaime Juan y Riera y Lorenzo Juan y 
Caldenley, fallecido el primero en vein

te y ocho febrero de mil ochocientos 
setenta y el segundo en cuatro de agos
to del mismo año, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la 
fecha de la fija-ion é inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado y en 
los memorados autos á usarlo bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que dieren lugar.

Dado en Manacor á primero mayo 
de mil ochocienlos setenta y tres.— 
Francisco de Asis Ibañez.— Andrés 
Cardell.

Núm. 802.
Hago saber: Que en el espediente 

juicio abinlestalo de Francisca Bou y 
Meliá instado por su hija María Níco 
lau y Bou, he dispuesto llamar á lo
dos los que se crean con derecho á 
heredar á la repelida Francisca Bou fa- 
lleci a dia primero de juH । de mil ocho
cientos setenta, para que en el término 
de veinte dias contados desde la fecha 
de la fijación é inserción del présenle 
en el Boletín oficial de la provincia 
comparezcan en este Juzgado y en di
chos autos á deducirlo bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que dieren lugar.

Da io en Manacor cinco mayo de mil 
ochocienlos setenta y tres.—Francisco 
de Asís Ibañez.— P. S. M.—Juan Llo- 
bera.

Núm. 803.

[). Andrés Cardell escribano del Juzga
do de primera instancia de este par
tido.

Certifico que en los autos promovi
dos por Catalina Font con María Bauzá, 
ha recaído la semencia siguiente:

En la villa de Manacor á veinte y 
nueve abril de mil ochocienlos setenta 
y tres. El Sr. 1). Francisco de Asís Iba 
ñez y Brotons juez de primera instancia 
do osle y su partido: En visla de los 
presentes autos de tercería sustanciada 
entre parles de la una el procurador don 
JoséMorey á nombre de la Catalina Font 
y Ribol ador demandante; María Bauzá 
y Meslre viuda de Antonio Mostré re- 
presenlada por los estrados en concep
to de demandada: y el i romolor fiscal 
del Juzgado cual defensor de los intere
ses de la Hacienda pública; sobre al
zamiento ue cierto embargo.

l .° Resultando que en las diligen
cias que preceden para llevar á otéelo la 
sentencia recaída contra Juan Darder 
en causa que se siguió al mismo sobre 
homicidio do Antonio Meslre, la viuda 
de este último María Bauzá solicitó se 
amplíase el embargo de bienes do dicho 
rematado á ciertas mejoras que este hi
zo en la casa propiedad de su consorte 
la repelida Catalina Font y sobre otros 
créditos que al efecto designó, á lo cual 
se acudió en providencia de primero de 
seüemb.cdel pasado año mil ochocien
los selenia y uno.

2 .° Resultando que contra la citada 
providencia se reclamó por parle de la 
interesada Catalina Font, formalizando 

después demanda de tercería por medio 
del procurador D. José Morey, pidien
do se alzase dicho embargo en cuanto 
se referia á las mejoras de la casa que 
habitaba por recaer sobre bienes de su 
esclusiva pertenencia mediante á que 
dichas mejoras las tenia ya reunidas en 
parle dicha casa de su propiedad al ser 
heredada por la reclamante, y el restro 
fueran costeados con el precio de otra 
finca analoga también de s i propn-da ¡ 
que con este fin fué enagi nada por can
tidad de doscienias óchenla y seis li
bras mallorquínas según escritura de 
tres de abril de mil och icientos sesen
ta y siete que autorizó en Palma el nota 
rio D. Juan Sancho y Pujol.

3 .° Resultando que conferido tras
lado de esta demanda á la María Bau
zá y no habiéndole contestado le fué 
acusada la rebeldía, habiéndose des
pués entendido las ulteriores diligen
cias con los estrados del Juzgado y co 
el promotor fiscal, cuyo mmisleri > se 
opuso de un principio la espresada re
clamación.

á 0 Resultando que tramitado el 
juicio ordinario fué recibido á prueba 
durante cuyo período se ha practicado 
por el actor la que creyó conveniente 
á su defensa.

l .° Considerando que la parte de
mandante ha acreditado debidamente 
los fundamentos ó hecho en que ci
mentó su demanda juslificaudo que las 
mejoras introducidas en la casa deCa- 
laiiaa Font las tenia esta \á reunidas n 
parle al ser adquirida por la misma, in
cluso sus materiales necesarios para su 
terminación, y que el resto fué costeado 
con peculio propio de la in gresada ven
diendo al ufeclo una fi ica de su propie
dad por precio, de doscientas ochenta y 
seis libras maliorquinas ó sean nueve- 
cíenlas cim uenta y tres pesetas y trein
ta y tres céntimas: contra cuyo resul
tado nada s - ha opuesto por ¡a deman- 
daja ni por el promotor fiscal cuyo 
funcionario se ha allanado á la de
manda.

2 .° Considerando que María Bauzá 
pidió y obtuvo el embargo que motiva 
este juicio, sin que después haya com
parecido á sostener ni retirar su peti
ción con lo cual ha causado los perjui
cios consiguientes á la demandante obli
gándole á sostener dicho pleito,

Vistas las leyes diez y siete, diez y 
ocho, diez y nueve y veinle y uno lí- 
lulo once, partida cuarta y la"sentencia 
dyl Tribunal Superior de quince di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, por a de mí el escribano dijo: 
que debía declarar y declara haber lu 
gar á la tercería enlabiada á nombre 
de Catalina Font y Riliul y en su con 
se( uencia mandaba se alce el embargo 
que sufre la parle de casa, molino y 
algibe que fué acordado en primero 
setiembre de mil ochoci nlos setenta y 
uno dejándolo lodo á libre disposición 
de la dueña paralo cual se espedirá la 
orden conveniente al Juzgado munici
pal de Pelra lau luego como cause eje- 
cuiorio este fallo, imponiéndose el pa
go de louas las cosías á Maria Bauzá y 
Meslre.

Y por esta su senb ncia que deberá 
inseriarse en el Buleliu oficial de la 
provincia dirigiéndose al efecto la com

petente comunicación al señor gober
nador civil, así lo pronunció, man Jó y 
firmó, de que doy fé.—Francisco de 
Asís Ibañez.—Andrés Cardell.

Y para que conste 1 bro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en Ma
nacor á tres mayo de mil ochocienlos 
setenta y tres.—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por el mr- 
nis.ro de Hacienda, -íe acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta lo si
guiente:

Artículo l.° Los contratos para los 
serví ios y surtidos do las mi ias del 
Estado se celebrarán por remate solem
ne y público, previa subasta.

Art. 2/ Se exceptúan de la regía 
anterior.

l .° Los contratos que no exceda.) 
de 12o pesetas.

2 .° Los contratos quee no excedan 
de aOO pesetas, siempre que se refie
ran á servicios y á surtidos de recono
cida urgencia por circunstancias impre
vistas.

3 .° Los contratos que tengan por 
objeto la a Iquisicion de máquias, ins- 
trumenlos y aparatos qu por su espe
cialidad ó condiciones singulares haya 
precisión de man ¡ar construir y comprar 
en las Fábricas por medio de personas 
peritas.

Para celebrar cualquiera de eslos con
tratos ha de preceder la ¡nslrucciuu de 
expedientes por los j. fes de los esta
blecimientos de las minas del Estado y 
la correspondiente autoriza, ion conce
dida en esta forma: Por la Dirección, 
respecto álos servicios que no excedan 
de B.Td O pesetas. Par el ministro en 
cuanto á los que excedió de dicha su
ma y no pasen 25 000. Por el Consejo 
de Ministros, desde la referida cantidad 
en adelante.

Los contratos que produzcan estas 
aulorizaciones serán ajiroba ios por las 
autoridades que las conceden.

Art. 3.° Las subastas cuyos presu
puestos excedan de 3.750 pesetas ten- 
dráu lugar, prévia autoriza ion de la 
Dirección general de Propiedades, en 
vista de los expedientes que deben ins
truir los referidos jefes de aquellos es- 
lablecimicutos, y de los anuncios con 
15 dias de anlicipauion por cartelas y 
por medio d la Gacela de Madrid y de 
los boletines oficiales de las provincias 
respectivas.

La propia Dirección general aproba
ra o desaprobará lo> remates después 
de oir el dicláraen del Letrado de la 
misma.

Art. ¿.° En el caso de.no presen
tarse imitadores eu la primera subasta, 
la Dirección general de propiedades po
drá aulorizaar la contratación de los ser
vicios y surtidos sin esa formalidad.

El mismo ceniro directivo aprobará en 
su diaeslos contraios, previo informe del 
Letrado.

Art. 5.° Las subastas cuyos tipos 
excedan de 3.750 pesetas se verifica
rán en los puntos \ con la» formalida
des establecidas por el art. 3.', pero no
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podrá autorizar el centro directivo que 
el servicio ó surtido se haga por admi
nistración sino después de celebradas 
sin resultado dos subastas.

Art. 6 0 Se someterán á la aproba
ción del Ministerio de Hacienda los pre 
supuestos \ pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para las subas
tas de servicios y surtí ¡os cuyos tipos 
exceden de 25.000 pesetas. Estas su
bastas tendrán lugar en Madrid y si
multáneamente en las capitales de pro
vincia donde se considere conveniente, 
prévios los anuncios con 30 dias de an
ticipación por carteles y por medio de 
la Gaceta y Bolethies oficiales de las mis
mas provincias. La aprobación de los 
remates corresponderá también al Mi
nisterio de Hacienda. No presentándose 
Imitadores en la primera subasta, se 
procederá al anuncio de la segunda sin 
necesidad de nueva autorización. Si 
tampoco se presentaran Imitadores, po
drá ejecutarse el servicio por Adminis
tración, con sujeción á los tipos y con
diciones que hayan servido para la úl
tima subasta. En este caso se autorizará 
por decreto*cxpedido por el Ministerio 
de Hacienda.

Art. '7.* Si la Dirección general de 
Propiedades, consultando los dat<-s so
bre precios corrientes en los respecti
vos mercados, estimase conveniente e 
aumento de tipos para segundas subas
tas por no haberse presen ado licitado- 
res en las primeras, podrá acordarlo por 
si respeto á los servicos y surtidos q ie 
no excedan de 25 000 pesetas; y para 
los que pasen de esta suma pedirá au
torización al Ministerio de Hacienda, 
pero sin que dicho aumento exceda 
nunca del 15 por 100 sobre los mismos 
tipos.

Art. 8.° Cuando circunstancias ex
traordinarias aconsejen acortar los tér
minos señalados para los anuncios en 
los artículos 3.u y 6.°. se pedirá por la 
Dirección general de Propiedades la 
oportuna autorización al Ministerio de 
Hacienda, pero sin que puedan bajar 
aquellos de 10 dias.

Art. 9.° Para la redacción de los 
pliegos de condiciones y el método y 
forma de la presentación, asi como 
para la formación délos expedientes de 
nulidad y justificación y aprecio de los 
perjuicios de demora, se observarán 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 2T de febrero é instrucción 
de 15 de setiembre de 1852, que debe
rán cumplirse en cuanto no se o¡-ongan 
á osle decreto.

Art. 10. Quedan vigentes en todas 
sus parles el repelido Real decreto de 
2'7 de febrero de 1852 é instrucción de 
15 de setiembre siguiente respecto á 
los demás contratos de servicios pú
blicos.

Madrid calore 1 de abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El ministro de Hacienda, 
Juan Tulau.

(Gacela del 16 de abril.)

SECRETARIA DEL PODER EJECUTIVO j 
DE LA REPÚBLICA.

Excmo. Sr -. El Consejo de Minis
tros, en sesión de hoy. se ha servido 
tomar el siguiente acuerdo:

«En vista del doloroso estado en que 
se encuentra el Sr. D. Estanislao Figuc- 
ras, Presidente del Poder Ejecutivo, á 
causa de la pérdida irreparable que 
acaba de experimentar con el falleci
miento de su virtuosísima esposa; y 
atendiendo ademas al sentido natural 
deseo que ha manifestado dicho señor 
de prescindir por algunos dias de la 
gestión de los negocios públicos, el 
Consejo acuerda que se encargo • inte 
rinamente del despacho ordinario de 
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública el Sr. D. Francisco Pí y Margal, 
ministro déla Gobernación.»

Lo que tengo la honra de poner en 
conocimiento de V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 21 de abril de 1873.— 
El secretario, Juan Domingo Ocon.— 
Excmo. Sr. D Francisco Pí y Margal!, 
ministro de la Gobernación.

tarios parala saca de la primera copia 
de los testamentos nuncupativos; de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección, el Gobierno de la República 
ha dispuesto r solver, para que sirva 
de regia general, que lodos los Nota
rios, así como los Archiveros de pro
tocolos, siempre que sean requeridos 
para sacar copia de un testamento nun- 
cupalivo deben hacerlo librándola sim
plemente literal de la matriz, expresan
do en el cierre de dicha copia el valor 
conocido ó presunto de la herencia si 
lo manifestare el requirente, y las ad
vertencias oportunas sobre el pago de 
derechos á la Hacienda y las relativas 
á inscripción, cuando proceda, en el 
caso de que dichas advertencias ó las 
que correspon ¡ieren no constaren ya 
en el testamento, sin que por ningún 
motivo ni en caso alguno extiendan una 
nueva escritura, acta ó instrumento de 
publicación del propio tolain nto.

Al mismo tiempo ha dispuesto el Go
bierno que los Decanos de los Colegios 
notariales circulen desde luego la pre
sente orden á lodos los colegiados de 
sus respectivos territorios para su pun
tual cumplimienlo.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. 1 muchos años. Madrí i 21 de 
abril de 1873.—Salmerón.—Sr. Di- 
reclor geneial de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

(Gacela del S2 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
acerca del mal est .do de su salud por 
el mariscal de campo D. Baltasar Hi
dalgo de Quintana, el Gobierno de la 
República ha resuelto admitirle la di
misión que ha presentado del cargo de 
capitán general de las islas Canarias pa
ra que fué nombrado por decreto de 27 
de marzo último

Mad.id cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y tres —-E! presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras. —El ministro de la Guer
ra, Juan Acosla.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien relevar del cargo de gober
nador militar de la provincia de Sala
manca y plaza de. Ciudad-Rodrigo al 
brigadier D José del Rio y Athy; que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y Ir s.—El pr si ente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El minis ro de la Guer
ra, Juan Acosla.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador militar 
de la provincia de Salamanca y plaza 
za de Ciudad Rodrigo al brigadier don 
José Gómez y González.

Madrid cuatro de abril de mil ocho- 
cienlos setenta y tres. El presidente 
del Gobierno de la República, Estanis

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición que en cumpli
miento (te lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 2.° del Código p< nal 
eleva la Sala cuarta de la Audiencia de 
Madrid proponien lo que la pena de 
36 meses de presidio correccional im
puesta á Tomas Rodenas Orliz por ca
da uno de tres delitos de estafa se re
duzca á la de dos meses de arresto 
mayor:

Considerando que este interesado se 
presentó espontáneamente á los agen
tes de la Autoridad manifestando había 
cometido estos delitos; siendo la causa 
de ellos, según su declaración poste
rior, el hallarse sin trabajo y en la 
mas extrema necesidad:

Considerando que el daño causado 
solo ascendió á 65 pesetas, y que esta 
circunstancia, unida á la ya menciona
da, hace que resulten notablemente ex
cesivas las penas impuestas;

Teniendo présentelo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador y el diclámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo ue Est ido.

El Gobierno de la República decreta 
la conmutación de todas las penas im
puestas á Turnas Rodenas por la de 
seis meses de arresto mavor,

Madrid siete de abril de mil ocho
cientas seleila y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Nicolás Salmerón.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
modvo de una exposición de la Juma 
directiva del Colegio notarial de Barce
lona encareciendo la necesidad de que 
se dicte una medida que uniforme las 
distintas prácticas seguidas por los No

lao Figueras.—El ministro déla Guer
ra, Juan Acosta

(Gacela del día 5 de abril.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguindos servicios 
prestados en las operaciones contra las 
partidas carlistas de Cataluña por el Bri
gadier D. Arsenio Martin z de Campos, 
y en particular al mériio que ha comrai- 
do en los hechos de armas , Campdevano 
y Berga, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien concederle la Gran Cruz del 
Mériio Militar de la des gnada para pre
miar servicios de guerra.

Madrid veintidós de abril de mi! ocho
cientos setenta y tres. —El pre*idenie in
terino del Gobierno df la República, Fran
cisco Pi y Margall.—El mnáslro de la 
Guerra, Juan Acosla.

Atendiendo á las razones expuestas acer
ca del mal esta'o de su salud por el Briga
dier D. José Gragera y Sánchez Gata, el 
Gobierno de la Re ú lira ha leni ’O á bien 
admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo de Segundo Cab • de la Capitanía 
general deCestilla la Nueva; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid veintidós de abril de mil ocho
cientos setenta y tres. — El presidente in
terino del Gobierno de la República, Fran
cisco Pí y Margall.—El ministro de la 
Guerra, Juan Acosla.

Accediendo á los deseos del Mariscal de 
Campo D. Carlos García Tascara, el Go
bierno de la Repúb ica ha tenido á bien 
admitirle la dimisión que ha presentado 
del cargo de secretario general del Minis
terio de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid veintidós de abril de mil ocho
cientos setenta y tres. —El presidente in
terino del Gobierno de la República, Fran
cisco Pi y MaigatL —El ministro de la 
Guerra, Juan Acosta.

(Gacela del 2J de abril.

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 1872, y añadida con nolü8 
importantes y apéntbees «le las disposi' 
cioncs citadas en la misma por un abotjft' 

do del ilustre Colegio de Valencia.
Precio:. 7 reales.—Vén tese en la i01' 

pronta y librería de Pedro José Gelabofb 
calle de la Imprenta, número 2.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

porD. Vicente Piño y Viianueva pro^" 
lor fiscal de Bu güera.

Véndese en la Imprenta y libreril 
Gelabart, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelah0rt
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